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Nombre Genérico: Equipo de rayos X para toma de radiografías panorámicas, cefalometricas y volúmenes 3D., FORMULARIO 23957


Descripción: Para toma de radiografías panorámicas, cefalometricas y volúmenes 3D..

              Especificaciones técnicas: 
1. Protección radiológica clase I. 
2. Tensión nominal generador alta tensión kV 50 - 99 (+/-10 %). 
3. Corriente máxima 16 Ma. 
4. Tiempo de exposición de panorámica no mayor de 16 segundos. 
5. Tiempo de exposición en Cefalométricas -lateral de cráneo- de 3 segundos o menor.
6. Con punto focal de 0.5 mm o menor. 
7. Paneles de control con todas las funciones digitalizadas para su selección: 
7.1. Opciones de proyecciones pre-programadas y de selección manual. 
8. Posicionador de pacientes. 
9. Control de altura motorizado que se pueda manejar desde el panel principal y desde un accionamiento montado en el cefalostato. 
10. Comando de control de kilovoltaje de tiempo de exposición y/o tipo de paciente. 
11. Con advertencia luminosa y audible durante la emisión de radiación. 
12. Señalizadores de posición con luz LED o Láser y control de ajuste motorizado o manual para: 
12.1.  Línea Sagital. 
12.2.  Línea Canina o lo siguiente: ajuste de cuadrantes, ajuste de anomalías, ajuste de forma. del maxilar y ajuste de la distancia interparietal. 
12.3.  Línea Frankfort. 
13. Mínimo de proyecciones pre-programadas: 
13.1. Panorámica estándar. 
13.2.  Panorámica niño. 
13.3.  Temporomandibular (ATM/TMJ) lateral boca abierta y boca cerrada. 
13.4.  Senos maxilares vista frontal completa de todas sus paredes. 
13.5.  Lateral de cráneo estándar y versión extendida. 
13.6.  Antero-posterior y postero-anterior de cráneo.
14. Con control automático de exposición. Esta característica representa la selección del tamaño del paciente. 
15. Con brazo y cefalostato incluido. 
16. Dos (2) sensores CMOS para la conversión de los fotones de Rayos X en una imagen en formato digital, con una profundidad de doce (14) bits o mayor. 16.1 Uno para radiografías panorámicas+3D y otro para Cefalométricas. 
17. Programa de manipulación de imágenes que incluya ajuste de brillo, contraste, anotaciones y mediciones. 
18. Disparador remoto. 
19. Adquisición de un volumen anatómico para adultos (no cilíndrico) de 100x85 mm con una resolución de 200 micras. 
20. Adquisición de un volumen anatómico para niños (no cilíndrico) de 100x70 mm con una resolución de 200 micras de volúmenes de alta resolución ,80 micras.
21. Adquisición de volúmenes de alta resolución ,80 micras , con un tamaño de 50x50 mm 
22. Sw de planificación de colocación de implantes dentales. 
23. Tensión VAC 220-240 V - frecuencia 50-60 Hz.



Observaciones Sugerida para el pliego de cargo

1. Garantía de 3 (tres) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La garantía de 3 (tres) años debe incluir el tubo de Rayos X. En caso que la empresa deba reponer el tubo de Rayos X debe hacerlo en un tiempo máximo de 15 días calendario luego de su notificación por escrito.
2.  Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español. 
3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico. Debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos. 
4. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido. 
5. Presentar programa de mantenimiento preventivo que incluya repuestos necesarios para que el sistema se mantenga operando como lo especifica el fabricante, que brindará cada seis (6) meses o según necesidad del servicio, durante el periodo de garantía. 
6. Brindar entrenamiento de operación de ocho (8) horas mínimo al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo el equipo. 
7. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de doce (12) horas mínimo al personal de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía. 8. Certificación del fabricante que confirme la disponibilidad de piezas de repuesto por un periodo de siete (7) años mínimo. 
8. La empresa proponente y la empresa proveedora deben tener autorización (Licencia o Registro) vigente de la Dirección General de Salud del MINSA para la importación, venta, suministro, instalación, mantenimiento y reparación de Equipos de Rayos X-Dental. 
9. Requisitos de Aceptación del Equipo: 
9.1. Previo a su uso clínico el equipo debe ser sometido a Pruebas de Aceptación. Las Pruebas de Aceptación permiten comprobar la veracidad de las especificaciones proporcionadas por la empresa proveedora en su oferta y deben detectar cualquier incumplimiento o falla circunstancial.
9.2. La empresa proveedora deberá realizar las pruebas de aceptación según lo especificado por el fabricante y la autoridad competente en protección radiológica. 
9.3. Las pruebas de aceptación deben ser realizadas por el proveedor en presencia de un representante de la institución solicitante, el cuál debe ser técnicamente calificado. 
9.4. El informe de los resultados de las pruebas de aceptación deben ser elaborados por el proveedor y aceptados por la institución solicitante, con el objeto de que sirvan de referencia para la realización de las pruebas de desempeño que en el futuro se le realicen al equipo.
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